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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL'I'RIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lilna. 5 de nov;cmbrc dc 20I8

^suNl'o
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José l,uis Vera Cruz

contra la resolución de fojas 176, de fecha l0 de noviembre de 20t5, expedida por la

Primera Sala Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de [,anlbaycque que

dc-laró irnprocedenle la denranda de autos.

NDAMI],NTOS

a emitida en el Expediente 00987-201,1-PA/TC, publicada en el diario
Per|ano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

nto 49, con carácter de precedente, que se expedirá senlencia inlerloculoria

2

Satoria, dictada sin más trh¡nite, cuando se presentc alguuo de los siguienles
supuestos, que igualmente es!án contenidos en el artículo I I del Reglamento
Nofl¡ativo del Tribunal Constitucional:

a.¡ Carezca de fundarrentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestióD de Derecho conlenida en el recurso no sea de especial

lrascendencia constitr¡cional.
c) l,a c!¡eslión de Derccho invocada conlradiga un precedenle del 'fribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, con lecha 13 de setiembre de 2013, la parte dernandante
solicita que se deje sin efecto la Resolución de Alcaldía 665-201I-MPCI I/A, de
f¡cha 7 de agoslo de 2011, mediante la clral se resuelve imponerle le sanción
administrativa de destitución por haber incurrido en falta administrativa
disciplinaria, y que, en consecuencia, se repon8an las cosas al estado a¡terioa.
Refiere que laboró para la Municipalidad Provincial de Chiclayo desde diciembre
de 2002 hasla el l0 de agosto de 2013. como obrero municipal de limpieza pública,
esto cs, por más de I I años co¡tinuos e ininterrumpidos. no obslanle se lo desliluye
bajo cl Éginlcn dcl Decrelo Legislalivo 276, sin tenerse en cuenta qulr es un obrero
de limpieza pública. srúcto al Égimen laboral privado. Agrega que la fálta que sc le
i¡lpLrta sc ha ¡celizado sin pruebas y por un periodo ya prescrito. Manifiesta que sc

ha vulnerado su dcrccho al lrabajo. al debido p¡oceso y olros. Al respecto, debe

a sente
ial
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uarse si lo pretendido en la demanda será dilucidado en una vía dif'erenle dc la

constitucional, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.2 del Código Proccsal

Constilucional.

En ese sentido, cn la Sentencia 02383-2013-PA/TC. pLrblicada en el diario oficial
El Perusno ol 22 de julio de 2015, este Tribunal estableció en el fundamento 15,

con carácler dc precedente. que una vía ordinaria será 'igualnlente satisfactoria''
coño Ia via del proceso constihcional de amparo si en un caso concreto se

demuestra, de manera copulativa, el cümplimienlo de los siguientes elementos:

sc lucra a cmitir pueda brindar tutela adecuada; iii) que no exisle
ue sc produzca ireparabilidad; y iv) que no existe necesidad de una
nte derivada dc la relevancia del derecho o de la gravedad de las

Lrm del proceso es idónea para la tutela del derechol ii) quc la

l^
En este caso, desde una perspectiva objetiva, tene¡nos que el proceso laboral dc la
Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley 29497, cuenta con una estruclura idónea para

acogcr Ia prctensión del demandante y darle tutela adecuada. Es decir, el proceso
l¡boral sc constitLryc cn una vía cólere y eficaz respecto del amparo, donde puede

rcsolvcrsc cl caso de derecho fundamental propuesto por el demandantc. de
conlbrmidad con el fundamento 27 de la Sentencia 023 83-201 i -PA/TC.

Por otro lado. alendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no sc ha

acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se transile por la via
ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la necesidad de tutela urgente
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que
podría ocurrir.

6- Por lo expuesto, en el caso concreto existe una vía igualmente satisfacforia que cs cl
proceso Iaboral. Asi, habióndose verificado que la cuestión de Derccho ¡rvocada
contrad;ce un precedente del Tribunal Constitucional, el recurso de agravio debe scr
dcscstimado.

7. Ahora bien. atendiendo a que la dernanda de autos fue interpuesta con anterioridad
a la publicación de la sentencia emitida en el Expediente 023 83-20 l3-PA/TC en el
diario oflcial .D/ P¿luaro, corresponde habilitar el plazo para que cn la vía ordinari¡
Ia paftc dcmandantc pueda solicitar, si asi lo estima pertincnte, el reclanlo de sus

derechos presunla¡¡enle vulnerados, conforme se dispone en los lundamentos I8 a

20 de la precitada sente¡cia.

5
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L I-h consecuencia, y dc lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 r¡?rd, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista cn el

acápite c) del funda,nento 49 de la sentencia emitida en el Expedienle 00987-201,{-
PA/TC y en el inciso c) del articulo I I del Reglamenlo Nor¡¡ativo dcl Tribunal
Constitucional. Por esta razón. corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el rccurso de agravio constitucional-

l¡¡l sL ti L v ¡l

l. Declarar IMPIIOCEDI,NTE el recurso de asravio constitucional

2. llabilitar el plazo para que en la via ordinaria la parte demanda¡te pueda solicitar,
si así lo estima pert¡nente, el reclamo de sus derechos presunta¡¡ente vulnerados,
conforme se dispone en los fundamenlos 18 a 20 de la Sentencia 02383-2013-
PA/TC

I}A t-1A

Lo que

CA

Por eslos lundamentos, el I'ribunal Constitucional. con la autoridad que le
conficre Ia Constitución Política del Perú. el fundamento de voto del maSistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del llragistrado Ferrero Costa.

(
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FUNDAMENTo DE voTo DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el lallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos.
discrepo de su t'undamentación.

En el aoápile b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-
2014-PA/TC 

-precedente 
Vhsquez Ro¡nero este 'fribunal Constitl¡cional señaló que

debe rechazarse el recurso de agravio conslitucional cuando Ia cuestión de Derecho qLre

conlienc no sca dc cspecial lrascendencia constitucional,

A mi entender, el derecho al lrabajo consagrado por el a¡1ículo 22 de Ia Consliiución no
incllryc Ia rcposición. Como scñalé en el voto singular quc cmití en cl Expcdicntc
05057-201 3-PA/TC, Precedente Huatuco Huatuco, elderecho al lrabajo

dcbc ser cntcndido como h posibilidad de acceder librenlante al nercado
laboral o a de.rarrollar la actividad económíca que ano quier.t, dentro de
lo.t lhüiles que la ley eslablece por razones de orden púbr¿o. Solo esla
interprelación es consislente con las liberlades de contralación y lrabaio
consagmdas en el aniculo 2o, incisos 1,1 y I5; la liberlad de empresa
establecida en el artículo 59'; y, la visión dinámica del proceso econónrico
contenida en el anrculo bl'de l¿ Constirucion.

Así, cuando el artículo 27 de Ia Constitución dc 1993 establece que 'la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el dcspido arbilrario", se refiere solo a obrener
una indemnización determinada por la ley.

A mi criterio, cuando la Consliiución utilizó el adjel|a dñitrdrio, englobó tanto al
despido r¿l/o como al injuslilcado de los que hablaba el Decreto LeSislativo 728. Lcy
de Iroñcnto del Empleo, de i2 de novie¡nbre de 1991.

Eslo es asi porque. según el Diccionario de la Lengua Española, ff¿llr¿rr¿ es

Sulcto a lx libre lolunt¿d o al capricho anles que a la le) o a l¡ razón

Indcbidamcnlc, la Lcy 26513 pn¡ulgada cuando ya se encontraba vigente la actual
Consfitución pretendió cquiparar el despido que la Conslitución denominó drólr?¡ro
solo a lo quc la vcrsión original del Decrelo l-egislallya 728llamó inh$tí/icado.

En este caso, la parte de¡nandanle solicila su reposición cn el pucsto de trabajo, por
considcrar que fue despedida arbitrariamente. Sin ernbargo, como he señalado
lcpctidamcnte en mis votos emitidos como nragistrado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestra Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral
absoluta.
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Semejante operación normativa i¡¡plicaba afinnar que el despido r?¿¡lo no puede ser

descrito como "sujcto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidentemcnte inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucitar la
reposición como medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces poder para lorzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación qire se ¡nantiene en el Texro Único ordenado del Decreto
Lcgislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitucional.

Lamentablemente, este error fue ampliado por el Tribunal Constitucional ¡nediante los
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llenos Huasco (2003), en los que dispuso que

correspondia Ia reposición incluso frente al despido arbihario.

Al tiempo que extrajo la reposición dc la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el fiaudulento. AsÍ.
si no convencía. al menos confundiría

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, cicrtamente, a los
trabajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término 'estabilidad laboral".
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 276, dc 24 de
marzo de 1984, se relerían a la reposición.

El derecho a la rcposición del ñgimcn dc la carrera administrativa no sobrevivió, pues,

a la promulgación dc la Constitució¡ el 29 de diciembre de 199J. No cambia las cosas
quc hayan transc!¡rrido casi veinlicinco años sin que algunos se percaten de ello.

l'or lanlo. considero que el recurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no
está rclacionado con cl conlenido conslilucionalmente protegido del derecho invocado.

s.

SARDÓN DE TABOADA Lo qu co:
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Con la potestad que me otorga la Constitución. y oon cl mayor respcto por la ponencia
de mi colcga magistrado, emito el presente voto singular, para expresaa respeluosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Scntencia 0098 7 -2014-p A/-|.C.
SllN lllNCIA INl IRLOCU IORIA DENEGAT'ORIA, por los lirndamenros que a
conlinuación expongo:

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EI, TR¡BI]^.AI, CONSTI'I.UCIoNAL CoMo CoRTE D¡, REVISIóN o FALLo Y No DE
casacróN

i_ll modelo de tulela ante amenazas y vulneración de de¡echos lue se¡iamentc
modificado cn la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos dc tutela de dos a cuatro. ¿t sabet, habeds corpus, atnparo, habeos tluta

l,a Le), Irundamcntal dc 1979 estableció que cl Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgalo de coDt¡ol de la Conslitución, quc teda jurisdicción
cn todo el te¡ritorio nacional pa¡a conocer, en vía de casación. de los habeas corau:¡
y amparos denegados por el Poder Judiciat lo que implico qu. dicho Tribunai no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma dcfinitiva sobre la causa_ Es
decir, no se p¡onunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
dercchos rcc.'nocidos en I¡ Conttitución

En ese sentido, la Ley 23385, Lcy Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momelto, estableció, en sus al1ículos 42 al 46, que
dicho órgano, al enconlrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn lbrma enada o ha incunido cn g¡aves vicios procesales en la
tramilación y rcsolución de Ia dcmanda. procederá a casar la sentenci¡ y. luego de
señalar la delicicncia, devolverá los actuados a la Corte Suprema cle Justicia de la
Rcpública (rce[vío) para quc emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
proccdimiento que, a todas luccs. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

I
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L La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Consfitución de 1993 convirtió al Tribural Constitucionai
en instancia de lallo. La Constitución del 79. por primera vez en nuestra historia
constitucio¡al, dispuso la creaciírn de un órgano ad,/roc, indepeldienlc del poder
Judicial, con ia larea de garantizar la supremacia constitucionai y la vigencia plena
de los delechos fu¡rdamcntales.
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y acción dc cumplimiento. En segundo Iugar. sc crea al T¡ibunai Constitucionai
colno ór'gaDo de control dc Ia conslilucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróncamcDte como "órgano dc control de la Constitución". No obstante, en
materia de procesos constitucionales de la libefad, la Constitución establece quc cl
'fribunal Constitucioual es instancia de rcvisióu o fállo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, cn su aftículo 202. inciso 2.
prescribe que corrcsponde al Tribunal Constitucional ,,conocer, en últim.t y
de/¡n¡t¡ra instoncict, las rcsoluciones denegatorias díctadas efi los procesos de
habeas cot pus, amparo, habeas data y acción de cumplim¡ento". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de lianca tutcla de los derechos fundamentales,
exige que el l'ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho l¡ndamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos esc¡ciales de la Constitución, como so¡ el principio de
delensa de Ia persona humana y el respeto dc su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y dcl Estado (a¡ticulo l), y "la obseryaficia del debído proceso y tutela
jurisd¡ccionul- Nínguna persona puede ser destiada de la jurisdicción
predetetm¡nada por ld ley, ni,\ometida a procedimíento díst¡n¡o ale k)s prev¡amente
establecidos. n¡ juzguda por órgan.)s jurisdícc¡o ales de excepció11 n¡ pot
co isines especiales creadcts ul eíecto cualqüiera sea su denominación,,.
consagrada cn ei añículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dil'erencia de lo que acontece cn otros países, en los cüales el
acccso a la últimá instancia constilucional tiene lugar por la via del certioruri
(Suprema Corle de los Estados Unidos), cn el Perú el Podcr Constituyente optó por
!u1 órgano supremo de interprctación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libc¡tad cuando cl agraviado no haya obtenido una
protccción de su derccho en sede dcl Poder. Judicial. Un otras palabras, si lo que
es1á cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un de¡echo fündamental. se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pero la apertura de esta via solo se produce si se pemite al
peticionante colaborar con los jr¡eces constitucionales mediante un pormenorizado
dnalisi. de lo qu(.c prcrenJe. d( ln quc sc invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su dc¡ccho
in'enu[ciab]e a la defensa; adcmás, un Tribu¡al Constitucional constituye el más
cfectivo medio dc defensa de los derechos lirndamentales liente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t¡iunfo de la justicia f¡ente a la
a¡bitra¡iedad.

tür4
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¡lL DERECHo A slR oiDo coMO NraNrFEsrACróN DE LA DEMocR^TrzAC!óI DE Los
PRocESos CoNsrITtrclo\ALtts DE LA LIBERTAD

8. I-a administración de justicia constitucional de la libertad que brinda ei Tribunai
Conslilucional, dcsde su creación, es rcspctuosa! como corrcsponde, del derecho de
defensa inherenle a toda persona, cuya nranifestación primaria es el derecho a scr
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso cn el cual se
determinen sus dercchos, inlereses y obligaciones.

9. Precisamentc, mi alejamiento respecto a la cmisión de una rcsolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defcnsa, la cual, sólo es
efcctiva cuando eljusticiable y sus abogados puedcn exponer, dc manera esorita y
oral, los a¡gumentos pcrtinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcrvención de las pañes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituyc una manifcstación del poder que el
Iistado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con est cto respeto de los derechos inhercntes a todo ser humano, io que
incluye cl derecho a se¡ oído con las dcbidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa dc las parles, en defensa de sus intereses,
quc se concede en la audiencia de vista, también constituye L¡n elemento que
democratiza el proceso. De lo oontrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corrcspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyenle y antidemocrático. Adcmás. el Tribunal Constitucional tiene cl deber
ineludible de opt;mizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcntos que justifican süs dccisiones, porquc el T bunai Constilucional se
legilima no por ser un tribunal de.justicia, sino por la justiciá dc sus razollcs, por
expr'esar dc modo sulicicnte las razoncs de derecho y de hecho relcvantes en cada
caso que resuelve.

En ese sentido, la Coñe Intcramericana dc Derechos Humanos ha establecido quc el
derecho de defcnsa "obliga al Es/aclo a b.atat al indi.tiduo e todo momento como
un t'erdodero sujeto del procentt, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t , y q:uc "para que ex¡sta (lebitto proieso iegat

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párafo 29.

tw
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" Corte II)H. Caso Hilaire, Constantine y Ilenjamin y otros vs
sentencia del 21 dejunio de 2002. páüafo 146.

es precíso que un justíc¡able pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
intereses en-.fórma efectiNa y e condic¡ones de ígualdad procesal con otros

NATURAI,EZA PRocusal, Df,L llEcuRSo D¡i ,\cRAv¡o CoNSTtrltclorAL

i7. Por Io demás. ,rTrtdtis mutandis. cl preccdcnte vinculante contenido en la Scntel1cia
00987-201,1-PA/ l C repitc lo señalado por. el Tribtnal Constirucional en orros

13. Irl modelo de "instancia de fallo', plasmado en la Constitución no puede scr
desvirtuado por cl Tribunal Conslitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunalcs sr¡ intéryrete supremo, pcro no su rcfomador, toda
vcz que como órgano conslituido también es1á somctido a Ia Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadera escncia juridica, ya que el l ribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos ',rccalificar,, el recurso de agravio constituciónal.

15. Dc corlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede,, cl recurso. Esta cs una compelencia de la
Sala Superior del Podc¡ Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde is conocer del
Id{C y pronunciarse sobre el fondo. por cnde, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contraaio de ,,conocer', lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentenci¡ interlocutoria', establece como supuestos p¿¡a su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contcnido, en cl méjor de los casos.
requiere scr aclarado, justillcado y concretado en supuestos espeiíficos, a saber,
idcntillca¡ cn qué casos se aplicaria. No hacerlo, no dellnirio, ni justilicarlo,
conviede el cmpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
aféctar, e[tre ot¡os, el dcrecho fundamental de defensa, en su ma¡ifesiación de ser
oído con las debidas garantias. pues ello dada lugar a decisiones subjelivas y
carentes de prediclibilidad, at¡ctando notablemcnte a los justiciables, quienes
tendrían que adivina. qué resolverá el Tribunal Constitucional ántes de presentar su
rcspectiva demanda.

EXP. N.. 00599,201 6- PA/] C
LAMBAYEQUE
JOSI] I,U]S VERA CRUZ
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fállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PflC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la natumleza
procesa) de los procesos constituoionales de la libe¡tad (supletoriedad, vía pre\,ia,
vias paralelas, litispendc¡cia. invocación de1 derecho constitucional líquido y
cieÍo, ctc.).

Sin embargo, el hecho dc que los procesos constitucionales <ie la libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
moti\o pura que.c pueda dcsr ir.tu¡r la escncia principcl del rccurso dc agra.io
constitucional.

19. Por lanto. si se ticne en cucnta quc la justicia en sedc constitucional representa la
última posibilidad para protegel v reparar los cierechos fundamentaies de los
agraviados, voto a favor de que en el p¡esente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo quc garantiza qüe el 'fribunal Constitucional. en lanto instancia última y
definitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas ai.ectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicii en el poder Judicial;
cspecialmcnte si sc tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección dé dercchos
humanos.

20. Como añ¡mó liaúl Ferrero Rebagliati, ',la delensa del derecho dc uno es. al mismo
liempo. una def¡nsa lotal de la Constitución, pues si toda gar¿utia constitucional
entmña el acceso a la prcstación.jurisdiccional, cada cual al del'ender su derecho
está del¡ndiendo el de los demás y el dc 1a comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protección judicial auténtica,'.
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